
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de cor ralo de trabajo.

LorA, 01 FtB. 2017

DEcREro N. q lS .{c)
Vistos:

Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo fecha
22.06.2016, entre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educación y Doña NICOLE
INES iTONSALVE CARDENAS; Decreto DEM N" 601 del 30 09.2015 y Decreto N" 803
del14.12.20'l.5, que delega firma bajo Ia fórmula 'por orden del Sr Alcalde'; Artícuto '159

numeral4del Códqo del Trabajo; yenusodelasfacultadesquemeconfiereelArt12"y
63' de la Ley N"'18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- APRUEBESE tiniquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Deparlamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Psicóloga de la Escueta D-694, DOñA
NICOLE INES ÍIONSALVE CARDENAS, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente ind¡cado rige a contar del 01
de enero de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato'
establec¡do en el Art 159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
$219,232.- (dosc¡entos diecinueve m¡l dosc¡entos treinta y dos pesos), por concepto de
feriado proporcional -

4.- IMPÚTESE to anteriormente indicado, al ITEM
215-23-0'l-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS FAEp.

ANÓTESE, REG¡STRESE, CoMUNIQUESE Y

CES
NICIPAL

ROS L sEÑoR ALcALDE"
ICIPAL

prsrRrBUCtóN
- lnleresado
- Alcaldia.
- Contraloria
- Transparenc¡a Municipal.
- SuEDepto Remunerac¡ones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

ARcHIvESE -

-6**4


